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Administración. — Ezcma. Diputadóc 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 
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NÚM. 187 

No se publica domingos ni días íestíve*. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anuaL 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitos. 

[mi DipDütión P r o M i a l de León 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
Iberduero, S. A., Distribución de León, 
con domicilio en esta capital, calle 
Legión VI I , 6 - 1 , para efectuar en el 
c. v. de Trobajo del Camino a Fábrica 
de Harinas, Km. 1, Hm. 0, margen iz
quierda y casco urbano, la construc
ción, a 7,00 metros del eje del camino, 
de caseta de 3,50 x 3,00 m. para trans
formador de energía eléctrica, y la 
apertura de zanjas de 1,00 m. de pro
fundidad y 0,50 ra. de anchura, con 
cruce del camino en una longitud de 
6,00 m., y 3.00 m. en la zona colindan
te de la margen derecha y 335.00 me
tros en la de la izquierda y 3,00 m. en 
la zona de servidumbre de la margen 
derecha, para colocación dentro de tu
bería de línea eléctrica. 

León, 8 de agosto de 1974.—El Pre
sidente acctal., Santos Ovejero. 
4246 Núm. 1771 .—165,00 ptas. 

M í o EEEaoialonoigJflnlffliiasgs del Estado 
Z o n a de V a l e n c i a d e D o n J u a n 

E D I C T O 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 

cada una de las certificaciones de des
cubierto por los conceptos y ejercicios 
que al final se indican, se ha dictado 
la siguiente: \ 

"Providencia.-^En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de las deudas incluidas en dichas cer
tificaciones en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los deu
dores, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento. 

La preinserta providencia es sus
ceptible dé los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rer ía de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. ' 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con^ 
forme se determina en el artícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 

edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en la Avenida Car
los Pinilla, número 39 de Valencia de 
Don Juan, advirtiéndole que de no 
hacerlo así se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu-, 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el art ículo 190 del R. G. de Recau
dación. 



RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE ESTE EDICTO 

Sujeto pasivo 

José Alonso Alvarez 
Nicasia Riol 
La misma 
Celestino Reguera Igles. 
El mismo 
M. Luisa Fernández Ordás 
La misma 
Dioni González 
La misma 
José García Peláez 
El mismo 
Salvador Méndez Moría 
El mismo 
Valeriano Trueba Fernández 
Ignacio Manteca Sánchez 
Angel Velasco Oses 

Ejercicio 

1973 
1973/72 
1973/72 

1973 
1973 

1973/72 
1973/72 
1973/72 
1973/72 

1973 
1973 

1974/70 
1974/71 
1974/70 
1973 2.° 
1973-2.° 

Concepto Domicilio 

T. Empresas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C.a Aguafs del Duero 
Idem 
Idem 
Trabajo Personal 
Idem 

Ardón 
Gordoncillo 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Valdemora 
Idem 
Valverde Enrique 
Idem 
Villanueva de las Man. 
Idem 
Valencia Don Juan 
Idem 
Valderas 
Idem 
Villaornate 

Importe 
principal 

5.000 
850 
850 

2.750 
2.750 

850 
850 
850 
850 

13.500 
13.500 

600 
600 

50 
392 
100 

"20 % 
recargos 

1.000 
170 
170 
550 
550 
170 
170̂  
170 
170 

2.700 
2.700 

120 
120 
10 
79 
20 

Valencia de Don Juan a 2 de agosto de 1974.—El Recaudador, Félix Salán GallegOi-
vicio, Aurelio Villán Cantero. 

-V.0 B.c El Jefe del Ser-
422Í 

DÉpoí Pmilal de Trabajo 
De conformidad con lo previsto en 

el artículo 12 de la Ordenanza Laboral 
para las Recaudaciones de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de 29 de 
febrero de 1972 (B. O. E. de 25 111-72), 
se anuncia la existencia de una plaza 
vacante de Auxiliar de Recaudación 
de J .a categoría en la Zona de La Ba-
ñeza. 

Las preferencias, derechos y procedi
miento que se tendrán en cuenta para 
cubrir dicha vacante serán los estable
cidos en el capítulo IV de la citada 
Ordenanza Laboral, así como los que 
sobre el particular dispone el Regla
mento General de Recaudación y Esta
tuto Orgánico de la Función Recauda
toria y del Personal Recaudador. 

Las solicitudes deberán dirigirse al 
Sr. Recaudador de Tiibutos del Estado 
de la Zona de La Bañeza en el plazo 
de un mes a partir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y las bases del concurso 
estarán de manifiesto en la Oficina 
Recaudatoria hasta el día antes del 
examen. 

León, 10 de agosto de 1974.—El De
legado de Trabajo accidental, Alfredo 
Mateos. 4233 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

SECCION DE ENERGIA 
Expediente 19.251. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de Ibán Herma
nos, S.L., con domicilio en Ponferrada, 

Carretera Madrid - Coruña, Km. 387, 
solicitando autorización para el esta
blecimiento de una linea eléctrica y un 
centro de transiormación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo I I I del Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te; ha resuelto 

Autorizar a Ibán Hermanos, S. L., la 
instalación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación cuyas princi
pales características son las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 15 kV., 
de 234 metros de longitud, con entron
que en la línea de Unión Eléctrica, 
S. A., y con término en un centro de 
transformación de tipo intemperie, so
bre dos postes de hormigón armado, 
de 100 kVA. , tensiones 6/15 kV/220-
127 V., que se instalará junto a la in
dustria sita en Montearenas, proximi
dades del Km. 387 de la CN - Madrid 
Coruña, en término municipal de Pon-
ferrada (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capí tukr I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 7 de agesto de 1974.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingeniero 
Jefe Acctal. de la Sección de Energía, 
Roberto Carballeira. 
4228 Núm. 1763.—308.00 ptas. 

• 
• • INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de 

octubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación, 
eléctrica: 

Expediente núm. 19.295/24.399. 
Peticionario: CITREA, Empresarios 

Agrupados, con domicilio en Madrid, 
calle Cristóbal Bordiú, 19-21. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a una planta de aglomerados as
fálticos, sita en Bariones de la Vega 
(León). 

Características: Un centro de trans
formación de 400 KVA. , tensiones 15 
kV/380 230 V. , que se instalará en las 
proximidades del río Esla, en término 
de Bariónes de la Vega (León). 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 544.967 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 8 de agosto de 1974.—El De* 
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
acctal, Roberto Carballeira. 
4226 Númr l761 —209,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 19.484/24.401. 
Peticionario: Grupo Sindical de Co

lonización núm. 15.239, domiciliado en 
Benavides de Orbigo (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a una instalación peladora de 
lúpulo y secaderos, sitos en el paraje 



«La Perdiguera», término de Benavides 
de Orbigo (León). 

Características: Un centro de trans
formación de tipo intemperie, de 25 
kVA., tensiones 15/6 kV/230'127 V., 
que se instalará en el paraje «La Per
diguera», del término de Benavides de 
Orbigo (León). 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 111.835 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 10 de agosto de-1974—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, acci
dental, Roberto Carballeira. 
4256 Núm. 1774—220,00 ptas. 

Comisaría Je Aguas del Duero 
A N U N C I O S 

La Comunidad de Regantes de Olle
ros de Alba (León), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas públi
cas establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de ün aprove
chamiento del arroyo San Martín, en 
término municipal de La Robla, con 
destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Perechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de La Robla, o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia (I. núm. 6 731). 

Valladolid, 8 de agosto de 1974. -
El Comisario Jefe de Aguas P. A., César 
Luaces Saavedra. 
4213 Núm. 1759—209,00 ptas. 

La Comunidad de Regantes de Ma-
gaz de C e p e d a (León), solicita 
la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de 
varios aprovechamientos de los ríos 
Porcos y Rodrigatos, en término mu

nicipal de Magaz de Cepeda, con des
tino riegos, accionamiento de un moli
no y abrevadero de ganado. 

Como título justificativo de su de
recho al, uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Magaz de Cepeda o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, núm. 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . núm. 6.575). 

Valladolid, 3 de junio de 1974.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
3703 Núm. 1752—220.00 pt^s. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rahanedo 
Habiéndose solicitado de esta A l 

caldía, por DON JULIAN GUILLEN 
ROSS, licencia municipal para la 
apertura de «Almacén de droguería 
al por mayor», a emplazar en San 
Andrés del Rabanedo, 1.a Trav. del 
Carbosillo (final), cumpliendo lo dis
puesto por el apartado a), del núme
ro 2, del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el-BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

San Andrés del Rabanedo, 6 de 
agosto de 1974—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
4194 Núm. 1765—165.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Se anuncia licitación para la ena
jenación en pública subasta de la si 
guíente parcela de propiedad m u n i 
cipal, segregada de la denominada 

Las Vallinas, sita en Boñar (León): 
Pormasol Uno, de 94.000 m2., cuyos 

límites concretos se detallan en el 
expediente que se tramita y se re
flejan en el plano incorporado al 
mismo. 

Precio base: 1.300.000 pesetas. 
Adjudicación: Se hará a favor del 

mejor postor. 
Garant ía provisional: 130.000 ptas. 
Garant ía definitiva: 10% del im

porte de la adjudicación. 
Presentación de proposiciones: Se 

harán en el modelo que se consigna 
en este anuncio, presentándose en 
sobre cerrado que podrá ser lacrado 
y precintado y en cuyo anverso se 
pondrá la mención "Proposición pa
ra la subasta de la parcela Porma
sol Las plicas se entregarán en 
la Secretaría Municipal de 10 a 13 de 
la mañana de cualquiera de los 20 
días hábiles siguientes a la ^aparición 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente al últi
mo del plazo de presentación de p l i 
cas, en las oficinas municipales a las 
12 horas. 

Modelo de proposición: Las propo
siciones se ajustarán al siguiente mo
delo : 
, "D de profesión , de 
estado civi l ., con domicilio en 

, D. N . I . n.0 , expedido en 
, el día ... de , del año..., 

actuando en nombre propio (o en re
presentación de . .) , hace constar 
que conoce el pliego de condiciones 
de adjudicación de la parcela Por
masol cuya enajenación en públi
ca subasta se ha anunciado en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia de León 
n.0 ... del día ... de de y pro
metiendo su íntegro cumplimiento, 
participa en dicha subasta y ofrece 
la adquisición de la referida parcela 
por la cantidad de pesetas. 

v Lugar, fecha y firma". 
Pliego de condiciones, planos, ex

pediente y demás documentación: 
Podrá ser examinada por los intere
sados en la Secretaría Municipal dé 
10 a 13 de la mañana. 

Gastos de escritura, impuestos, 
anuncios, etc.: A cargo del adjudica
tario. 

Destino de la parcela: Urbaniza
ción en las condiciones y plazos seña
lados en el pliego y con las cargas 
que allí se especifican. 

Boñar, 14 de Agosto de 1974—El 
Alcalde (ilegible). 
4269 Núm. 1778.—385,00:ptas. 

Se anuncia licitación para la ena
jenación en pública subasta de la si
guiente parcela de propiedad muni
cipal, segregada de la denominada 
Las Vallinas, sita en Boñar (León): 

Pormasol tres, de 63.000 m2., cu
yos l ímites concretos se detallan en 



el expediente que se tramita y se 
reflejan en el plano incorporado al 
mismo. 

Precio base: 800.000 pesetas. 
Adjudicación; Se hará a favor del 

mejor postor. 
Garant ía provisional: 80.000 ptas. 
Garant ía definitiva: 10% del im

porte de la adjudicación. 
Presentación de proposiciones: Se 

harán en el modelo que se consigna 
en este anuncio, presentándose en 
sobre cerrado que podrá ser lacrado 
y precintado y en cuyo anverso se 
pondrá la mención "Proposición pa
ra la subasta de la parcela Porma-
sol Las plicas se ent regarán en 
la Secretaría Municipal de 10 a 13 de 
la mañana de cualquiera de los 20 
días hábiles siguientes a la aparición 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente al últi
mo del plazo de presentación de p l i 
cas, en las oficinas municipales a las 
Í3 horas. 

Modelo de proposición: Las propo
siciones se ajustarán al siguiente mo
delo: 

"D , de profesión' , de 
estado' c iv i l , con domicilio en 

D. N . I . n.0 expedido en 
, el día ... de ....... del año,.., 

actuando en nombre propio (o en re
presentación de ), hace constar 
que conoce el pliego de condiciones 
de adjudicación de la parcela Por-
masol cuya enajenación en públi
ca subasta se ha anunciado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León 
n.0 ... del día ,,, de de y pro
metiendo su íntegro cumplimiento, 
participa en dicha subasta y ofrece 
la adquisición de la referida parcela 
por la cantidad de pesetas. 

Lugar, fecha y firma". 
Pliego de condiciones, planos, ex

pediente y demás documentación: 
Podrá ser examinada por los intere
sados en la Secretaría Municipal de 
10 a 13 de la mañana. 

Gastos de escritura, impuestos, 
anuncios, etc.: A cargo del adjudica
tario. 

Destino de la parcela: Urbaniza
ción en las condiciones y plazos seña
lados en el pliego y con las cargas 
que allí se especifican. ' 

Boñar, 14 de Agosto de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). 
4270 Núm. 1780.—385,00 ptas. 

Se anuncia licitación para la ena
jenación en pública subasta de la si
guiente parcela de propiedad muni
cipal, segregada de la denominada 
Las Vallinas, sita en Boñar (León): 

Pormasol dos, de 53.000 m2., cuyos 
límites concretos se detallan en el 
expediente que se tramita y se re-
reflejan en e l plano incorporado al 
mismo. 

Precio base: 900.000 pesetas. 

Adjudicación: Se hará a favor del. 
mejor postor. 

Garant ía provisional: 90.000 ptas. 
Garant ía definitiva: 10% del im

porte de la adjudicación. 
Presentación de proposiciones: Se 

harán en el modelo que se consigna 
en este anuncio, presentándose en 
sobre cerrado que podrá ser lacrado 
y precintado y en cuyo anverso se 
pondrá la mención "Proposición pa
ra la subasta de la parcela Porma
sol ....... Las plicas se ent regarán en 
la Secretaría Municipal de 10 a 13 de 
la mañana de cualquiera de los 20 
días hábiles siguientes a la aparición 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, 

Apertura de plicas: Tendrá lugar 
el primer día hábi l siguiente al últi
mo del plazo de presentación de p l i 
cas, en las oficinas municipales a las 
12,30 horas. 

Modelo de proposición: Las propo
siciones se ajustarán al siguiente mo
delo : 

"D , de profesión , de 
estado c iv i l con domicilio en 

, D. N . I . n,0 , expedido en 
, el día .,. de del año,,,, 

actuando en nombre propio (o en re
presentación de ), hace constar 
que conoce el pliego de condiciones 
de adjudicación de la parcela Por
masol cuya enajenación en públi
ca subasta se ha anunciado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León 
n.0 ... del día ... de de y pro
metiendo su íntegro cumplimiento, 
participa en dicha subasta y ofrece 
la adquisición de lá referida parcela 
por la cantidad de pesetas. 

Lugar, fecha y firma". 
Pliego de condiciones, planos, ex

pediente y demás documentación: 
Podrá ser examinada por los intere
sados en la Secretar ía Municipal de 
10 a 13 de la mañana. 

Gastos de escritura, impuestos, 
anuncios, etc.: A cargo del adjudica
tario. 

Destino de la parcela: Urbaniza
ción en las condiciones y plazos seña
lados en el pliego y con las cargas 
que allí se especifican. 

Boñar, 14 de Agosto de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). 
4271 Núm. 1779—385,00 ptas. 

A 
Aprobado por esta Corporación el 

proyecto técnico de la obra de «Abas
tecimiento de agua y alcantarillado de 
Felechas>, se expone al público a efec
tos de reclamaciones durante el plazo 
de un mes. 

Boñar, 12 de agosto de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). . 4237 

Ayuntamiento de 
Bemhíbre 

Habiendo sido aprobados en sesión 
plenaria de fecha 26 de julio de 1974 
los proyectos técnicos? redactados por 

el Ingeniero D. José María Fernández, 
para la urbanización de las calles Cer
vantes y Oviedo, de esta villa, cuyos 
presupuestos ascienden a 604.660,95 
pesetas y 545.781,40 pesetas, respecti
vamente, se exponen al público por 
espacio de un mes, a fin de que pue
dan formularse reclamaciones contra 
los mismos. 

Bembibre, 3 de agosto de 1974.—El 
Alcalde, Alberto Blanco Riego. 4155 

Administración de Justicia 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

Felicísimo Alonso Moreno, Oficial del 
Juzgado Comarcal de Cistiema, en 
funciones de Secretario, por vacante 
del titular. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 5/74, seguidos en 
este Juzgado, por daños en accidente 
de circulación, contra Romualdo Alon
so Diez, en ignorado paradero, se prac
ticó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Registro, D. C. 11.a . . . . . . . . 40 
Diligencias previas y juicio, ar

tículo 28, 1.a 230 
Por expedición despacos D. C. 6.a 250 
Por cumplimiento id. art. 31, 1.a. 125 
Por diligencias en domicilio 

D. C. 14a. . . . . . . . . . . 20 
Ejecución art. 29,1.a . . . . . . . 30 

Dotal tasas judiciales . 
Por reintegros del juicio . 
Pólizas de la Mutualidad . . . . 
Por multa impuesta. . . . . . . . . 
Por indemnización de daños a 

Antoine Aterido 
Por dietas por salida y locomo

ción funcionarios Juzgado 
Municipal núm. 1 de León . . 

Por dietas por salida funcionario 
Juzgado Municipal núm. 3 de 
Gijón 

Para gastos inserción tasación 
B. O. de la provincia.. . . . . 

695 
110 
80 

1.000 

8.832 

350 

50 

350 

Total general . . 11.467 

Importa la anterior tasación de cos
tas, salvo error u omisión, la figurada 
cantidad de once.mil cuatrocientas se
senta y siete pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Romualdo Alonso 
Diez, y responsable civil subsidiaria, 
para el pago de la indemnización de 
daños D.a Hermelinda Rojo Fernández, 
en ignorado paradero, dándoles vista 
por tres dias, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en Cistierna, a treinta y 
uno de julio de mi l novecientos seten
ta y cuatro.—El Secretario, P. H. Feli
císimo Alonso. 
4214 Núm. 1756.-297,00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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